

[image: ]


NUMERO DE EXPEDIENTE:


INFORME FINAL DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO
PROGRAMA DE I+D PYME
PIDI-CV
CONVOCATORIA 2026


El presente documento es el modelo para la elaboración del informe final de resultados. El informe detallará las actividades realizadas, se basará en lo indicado en la memoria del proyecto presentado junto a la solicitud de ayuda y en lo notificado en la comunicación de concesión.
El informe deberá establecer el grado de consecución de los objetivos inicialmente previstos en los programas de trabajo. 
[bookmark: _Hlk160442456]El Informe Final de Ejecución del proyecto debe remitirse al IVACE en formato PDF (en el que se pueda buscar texto) y firmado electrónicamente.
Así mismo, describirá las desviaciones significativas sufridas por el proyecto ejecutado, si las ha habido, con relación al proyecto de partida descrito en la memoria que sirvió de base para la aprobación de la ayuda:
1. RESULTADOS OBTENIDOS
· Descripción de los objetivos alcanzados 
     

· Actualizar y adjuntar el cronograma del proyecto de la memoria técnica que se presentó en la fase de solicitud
     

· Describir brevemente las tareas realizadas según el cronograma, explicando las desviaciones temporales en la realización de las fases y tareas respecto de lo previsto inicialmente (en el caso de que haya habido tales desviaciones)
     

· En el caso de que algunos de los objetivos previstos en el proyecto aprobado se hubieran alcanzado sólo parcialmente, especificar las fases o hitos logrados parcialmente y los motivos de su menor grado de ejecución
     

· Cuantifique los resultados del proyecto mediante la actualización de los parámetros, indicadores objetivos de los resultados observables del proyecto, que definió en la memoria técnica de solicitud de ayuda. (Apartado A.4).
	PARÁMETRO.
(Ej.: Velocidad)
	UNIDAD DE MEDIDA
(Ej.: Km./h)
	VALOR ALCANZADO  EN EL PROYECTO
	VALOR ESPERADO EN LA MEMORIA.(Ej.: 150km/h)

	     
	     
	
	     

	     
	     
	
	     

	     
	     
	
	     

	     
	     
	
	     


· Justificar, si procede, la diferencia entre el valor esperado en la memoria inicial y el realmente alcanzado
     

· Actualizar las previsiones planteadas en los apartados A6 y A7, de su memoria técnica de solicitud, de repercusión económica, social y medioambiental del proyecto, teniendo en cuenta que las mismas fueron evaluadas para la concesión del apoyo a su proyecto. Justificando, si procede, la diferencia entre el valor esperado en la memoria inicial y el realmente alcanzado
     

· Cumplimente los datos relativos al emplazamiento donde se llevó a cabo la ejecución de las actividades del proyecto y el mantenimiento de los resultados de éste. 
(*) Esta información será empleada para la verificación sobre el terreno y comprobación de que la empresa beneficiaria posee su sede social o establecimiento productivo en la Comunitat Valenciana en el momento de la justificación del proyecto.
	
	Dirección completa (*)

	Sede social o establecimiento productivo en la CV
	

	Lugar de realización del proyecto
	



2. FASES Y TAREAS REALIZADAS
Se tomará como referencia de las fases y tareas realizadas, el cronograma presentado en el apartado anterior
2.1. CONTRATACION CON CENTROS DE INVESTIGACION
· Detallar los objetivos y resultados alcanzados, plan de trabajo, fases y tareas realizadas por el/los centros y horas de dedicación del personal investigador.
     

· En su caso, especificar los motivos de las desviaciones económicas, de sustitución del centro contratado o de los servicios prestados por éste, sufridos por el proyecto ejecutado respecto al aprobado, justificando los motivos de la sustitución e indicando las características de los mismos.
     

2.2. SERVICIOS DE ASISTENCIA TECNICA, CONSULTORÍA Y EQUIVALENTES DESTINADOS DE MANERA EXCLUSIVA A LA ACTIVIDAD DE INVESTIGACION Y DESARROLLO SUBVENCIONADA.
· Detallar los objetivos y resultados alcanzados, plan de trabajo, fases y tareas a realizadas por la/s empresa/s contratada/s y horas de dedicación de su personal.
Sólo se apoyarán los servicios de asistencia técnica, consultoría y asesoramiento externo necesarios para el desarrollo del proyecto. No se considerarán gastos subvencionables aquellos consistentes en soporte de gestión para la presentación de la solicitud de ayuda o para la justificación de la ejecución del proyecto.
En caso de que el servicio prestado conlleve además la ejecución material de obras, instalaciones, prototipos, plantas piloto o equipos en general, estos bienes NO deben incluirse en el presente apartado.
Asimismo, se recuerda que no son subvencionables los bienes y servicios adquiridos o prestados por personas, entidades o empresas vinculadas con la empresa beneficiaria, entendiendo por tales las que respondan a la definición del artículo 68.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
     

· En su caso, especificar los motivos de las desviaciones económicas significativas, de sustitución de proveedores o de los servicios prestados por estos sufridos por el proyecto ejecutado respecto al aprobado. Si se ha producido sustitución de proveedor o de los servicios prestados justificar los motivos de la sustitución e indicar las características de los mismos.
     


Notas aclaratorias:
· Se deberá aportar copia de los informes o documentación equivalente que acredite la realización del servicio, artículo 4.2.a. de la convocatoria (informe emitido y firmado, preferentemente de forma electrónica, por la entidad proveedora que describa y detalle los trabajos realizados y los resultados alcanzados, con desglose de fechas, coste por tareas, horas de dedicación y/o precio unitario). Este informe se acompañará de cualquier otra documentación resultante de la prestación del servicio y se aportará como documentación complementaria dentro de “Documentación acreditativa de la realización de trabajos de Servicios Externos”.
· En el coste de Servicios de asistencia técnica, consultoría y equivalentes, no se considerará elegible el coste específico de formación.

2.3 MATERIALES.
	Enumeración de las materias primas y aprovisionamientos de naturaleza fungible o consumible 
	Indique el uso de los materiales en el proyecto, como acreditación de su relación indubitada con el mismo.

	
	

	
	

	
	


Se recuerda que cualquier activo material amortizable, adquirido para la realización del proyecto, correspondería al apartado de Amortización del instrumental y equipamiento 
En su caso, especificar los motivos de las desviaciones económicas significativas o de sustitución de materiales sufridas por el proyecto ejecutado respecto al aprobado. Si se ha producido sustitución de materiales justificar los motivos de la sustitución e indicar las características de los mismos.
     




2.4 RECURSOS HUMANOS DE CARÁCTER TÉCNICO. PERSONAL PROPIO.
· Explicación de las tareas realizadas por todo el personal de la empresa, empleados en centros situados en la Comunitat Valenciana, implicado en el proyecto. 
     

· En su caso, describir las desviaciones económicas significativas o de sustitución de personal propio participante en el proyecto respecto al aprobado especificando los motivos de las variaciones económicas o de la sustitución de personal.
     

· Si se ha producido sustitución de personal indicar la cualificación académica y profesional de las personas equivalentes incorporadas y justificar los motivos de la sustitución.
     


2.5 [bookmark: _Hlk156307112]GASTOS DE AMORTIZACIÓN DEL INSTRUMENTAL Y EQUIPAMIENTO.
· [bookmark: _Hlk156307152]Enumeración de los equipos e instrumental amortizables, instalados en centros de trabajo de la Comunitat Valenciana, utilizados en el proyecto y el uso que se les ha dado en el mismo. Se excluyen los dispositivos informáticos de uso genérico.
     

· En su caso, especificar los motivos de las desviaciones económicas significativas o de sustitución de equipos adquiridos sufridas por el proyecto ejecutado respecto al aprobado. En caso de sustitución de equipos justificar los motivos de la sustitución e indicar características de los mismos.
     

2.6 ADQUISICIÓN DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y PATENTES
· Breve identificación y descripción de su utilización para el proyecto. Con carácter general, solo se consideran elegibles los gastos de adquisición de derechos de patente, contratos de licencia y know-how y de transferencia de tecnologías relacionadas con el proyecto de investigación y desarrollo. Habrán sido contratados con fuentes externas a precio de mercado en condiciones de plena competencia. 
     

· En su caso, especificar los motivos de las desviaciones económicas significativas, de sustitución de proveedores o de los servicios prestados por estos sufridos por el proyecto ejecutado respecto al aprobado. Si se ha producido sustitución de proveedor o de los servicios prestados justificar los motivos de la sustitución e indicar las características de los mismos.
     


3. RESUMEN DE COSTES JUSTIFICADOS
	
	(Importe €)

	CONTRATACION CON CENTROS DE INVESTIGACION
	

	SERV. ASISTENCIA TECNICA, CONSULT. Y EQUIV DESTINADOS DE MANERA EXCLUSIVA A I+D
	

	MATERIALES
	

	RECURSOS HUMANOS DE CARÁCTER TÉCNICO. PERSONAL PROPIO 
	

	GASTOS DE AMORTIZACIÓN DEL INSTRUMENTAL Y EQUIPAMIENTO. 
	

	ADQUISICION DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y PATENTES
	

	GASTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE REVISIÓN DE CUENTA JUSTIFICATIVA
	

	TOTAL COSTE JUSTIFICADO PROYECTO
	



4. OTROS DATOS DEL SOLICITANTE Y PROYECTO
	ACCIONISTAS CON MÁS DEL 10% DEL CAPITAL SOCIAL

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
	NIF / CIF
	% PARTICIPACIÓN

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	ADMINISTRADORES

	     

	     

	Si el proyecto incluye en su presupuesto contrataciones con empresas relacionadas con el solicitante a través de accionariado o administradores, relacionarlas a continuación incluyendo aquellas que por participación inferior al 10% no se hayan incluido en el cuadro, en caso contrario indicar que no las hay.

	     

	     


5.  RESUMEN DE LAS DESVIACIONES SIGNIFICATIVAS EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
· De acuerdo con lo explicado en los apartados anteriores, resumir las desviaciones importantes en la ejecución del proyecto, si las ha habido
     

· Marcar con una “X” lo que proceda.
· No procede, sin desviaciones
· Desviación sobre el cronograma previsto.
· Desviación de los recursos y/o medios técnicos
· Desviación sobre los objetivos previstos o el reto tecnológico que se tenía previsto superar, según la memoria
· [bookmark: _Hlk190342962]Otros:………
6. SITUACION DEL PROYECTO
· Marcar con una “X” lo que proceda, en el momento de la justificación.
· Proyecto finalizado.
· Proyecto finalizado y con explotación de los resultados obtenidos
· Todavía quedan actividades o hitos por realizar. (Por favor, describa brevemente, dichas actividades o hitos pendientes para la finalización del proyecto).
· No se ha finalizado el proyecto dada la imposibilidad de alcanzar los objetivos previstos

7. EXPLOTACION DE LOS RESULTADOS DEL PROYECTO
· Describir brevemente como va a rentabilizar o explotar los resultados obtenidos de este proyecto (si procede)
     


8. DOCUMENTACIÓN ANEXADA A ESTE MODELO
Se adjunta a este informe la siguiente documentación justificativa de la realización del proyecto
· Cronograma actualizado del proyecto (Punto 1 de este informe)
· Documentación fotográfica del proyecto realizado.
· Otra documentación considerada de interés. 
Esta documentación puede incorporarse a este informe o bien recopilarse en un fichero independiente (admisible formato .zip) para aportarse junto con el resto de los documentos de la justificación, con el nombre de “Otra documentación para la justificación” y/o “Otra documentación justificativa de la ejecución del proyecto”, al acceder a la Sede Electrónica de la Generalitat, mediante el enlace “Aportar documentación complementaria” disponible en el apartado de Justificación 2026 del programa.
[bookmark: _Hlk160442349]
En                               , a      , de                                           de  202_







Firmado electrónicamente por el representante legal de la empresa
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